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CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN 
Sesión Nº 013/2017 

                    Extraordinaria 
   
 

     Fecha:    Viernes 05/05/2017 

      Hora:     08:00 a.m. 
      Lugar:   Salón de Consejos - Rectorado 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
Punto Único: Consideración de la situación universitaria. (Continuación) 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso de la 
facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento, RESUELVE: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Punto Único: Consideración de la situación universitaria. (Continuación) 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en sesión 
extraordinaria CU 013/2017 (Continuación), del 05/05/2017, en uso de su atribución 
establecida en el numeral 32 del Artículo 10 de su Reglamento y, a tenor de los supuestos 
previstos en el Artículo 26 de la Ley de Universidades, tomando en consideración que:   
Aún cuando los motivos que generaron la suspensión de actividades no han mejorado 
sustancialmente, y se mantiene incertidumbre con ciertos focos de violencia en algunos 
sectores de la ciudad y diferentes poblaciones de nuestro estado y, el transporte público no está 
circulando de manera normal, este Consejo Universitario en aras de cumplir con su rol 
primigenio establecido en la Ley de Universidades (Artículos 2,3,5,6 y 7) y en su propio 
Reglamento; y, responsablemente, generar los espacios para la conciencia crítica y el debate 
constructivo, ACUERDA: 
 
1)  Mantener suspendidas las actividades de docencia directa hasta nuevo aviso. 
 
2) Reanudar las actividades académicas con docencia indirecta y trabajo de aplicación 
profesional, de investigación, extensión, postgrado y Formación Permanente, sin servicio de 
comedor ni de transporte estudiantil; de igual manera, el reinicio de las actividades 
administrativas, obreras y de servicio, de forma progresiva a partir del lunes 08/05/2017, en 
horario flexible. El Vicerrector Académico y el Decano de Docencia serán los responsables de 
informar al sector estudiantil y profesoral de las actividades de docencia indirecta y otras 
actividades académico–administrativas a ser cumplidas.  
 
3)  Cerrar la sesión permanente del presente Consejo Universitario. 
   
              

 

 
 Ing. Raúl Alberto Casanova Ostos                           Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 
                         Rector                                                                             Secretaria 


